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.. , z e L ocinbfeí’idos Ó SO pslabfezrau coñ.este ob
cion dá instrucciones^para 1 fevarle á e ec- j.. frontera de los
lo, el cuadro señalado con la lena I y la ¡ nue se designan á continuación

-tarifa para el franqueo y porteo deja.cor. ®
respondencia con dicha ¡ j o Entre Irún y Bayona.
V. S. se inserten en el Boletín oficial de Fntre Valcárlos' v San Juan de Pie
esa provincia sin la menor Memora, a fin we
de que sean conocidos deljmblico con o- pfero r

de Correos de Francia, por la via de los 
buiTues de comercio, serán sufragados por 
la Administración de Correos del pais del
destino , . i p •» o

■ Fstos gastos se pagarán á los Capitanes 
Ó armadores de dichos buques, al respecto 
de 10 cénts. (Á 12 mrs. por cada carta 
ó paquete, y 32 cuartos ó uñjranco^por

Con arreglo à lo prevenido en la dispon 
sicion 1de la Real orden de d3 del ac
tual ingerta en el Boletín oficial numero 
16 referente al cambio de sellos de ti an- 
(iuéo y de acuerdo con la Administración 
principal de Kacienda pública se han se
ñalado las espéndedurias que á continua
ción se espresan, ademas de hs estableci
das en los púebl<.s (Je las Administraciones 
subalternas y estancos de la capital paia 
facilitar dicha medida en la forma pres
crita por la citada Real orden. Logiono 

’ Enero de I860.—Somoza.

portiinidad.
De Real orden comunicada ¿por el Señor 

Ministro de la Gobernación, lo traMmÍo a 
V. S. para su intéiigenciti-y cumplimiento.

Y conforme á lo qne en la antecedente 
Real ó’ den se previene, se insertan á con
tinuación para conocimiento del púhbcOf 
el convenio postal, la^ circular de la i- usiauos, cuya»
reccion, el cuadro señalado con directas se juzguen posteriormente nece-
fí y la tarifa gue se citan Logroño dmi^cias se ju^^ E
de Enero de I860.—Manuel Somoza.

ó.- -Éntre Ganfrane.y d."»>
4 O Entre Puigeerda y bourg Madame, cada baldas.

Entre CampTÚdon y Pralsde Mollo. 
Entre fa .1 mui ñera y Perpiñan. •

Indepéndientempule de gg^ de uno de lus puertos (le España, ue
podrán esta- ¡ las BaLares y Canarias^ ó do 

bhmerse otros con todos los puntos del ter 
ritorid de los do. listados, cuyas relaciones

□
6.

é impresos contenidos en dichas balijas.
Art. 3.’ Todo Capilan de buque espa

ñol ó francés pronto adarse á la vela, bien.
uno de les puertos, de España, de

de

Aldeanueva de Ebro. 
Arnedillo, 
Autol.
Alcan ad re.
Ausejo 
Aguilar. 
Alesanco. 
Anguiano. 
Briones. 
Casadla Keina. 
Cenicero.
Canales.
Ezcaray. 
Fuenmayor. 
Gràùon.
Ortigosa, 
Mun illa. 
^alda. 
Lumbreras. 
San Millan. 
San Roman. 
San Asensîo. 
San Vicente.
Viguera 
Yilloslada.

CONVENIO DE CORREOS

CELÉBR4D0

ETOE ESM4 î BVXli.
S M. la Reina de las Españas y S. M. 

el Emperador deHos franceses, deseando 
estrechar los vínculos de amistad que unen 
sus respectivos Estados, facilitando y it 
gurdlizando]dél modo mas vontamso las 
comunicaciones postales entre los dos paí
ses, haifquerido asegurar este resultado 
por medio (le un nuevo cqnvenio, y han 
Sombrado al efecto kpor. Plemponlencia-

El llmo.Sr. ’SitbsearelarMiiel if ms. 
terio de la Mer nación c^n fecha 16 de 
actaal. me die, de Real ordiendo srgatente. 
- S. M. la Reina. (Q. D. .G,) conformán

dose cou 10 propu-^sto porta Direcciou ge
neral de Correos,, se ha servido ra indap 
que inmediatamente reciba V. b. los a t- 
iuntos egemplares de convenio< P'’sta( 00^+ 
lebrado en 5 de Agosto último, Rentre Es
paña y iFraocia; la circular fecha' U deL 
corriente, en ¿que la mencionada Direc-

sarins
Los servicios establecidos ó que se esta

blezcan en virtud de las disposicmnesMel
nresenie arilcuiu, ó’j iiovav.^n ó. p
los medios ordinarios de las dos Adminis
traciones, y los gados 
servicios serán de cargo de estas Admi 
nislracionesen proporción •’«I» 
recorrida en sus respec ivos terr toi os. A 
efecto annella de las dos Admin.s racio- 
nes que pague el total de estos gastos en 
un punto cualquiera, deberá facilitar á la 
oira^un duplicado de las contratas hechas 
paiVeste lio con los contratistas. En caso 
de rescision de estas contrata^, las mué 
nizaciones de rescision serán satisfechas en 
la misma proporción. 4.,-FAAn

En cuanto à los gastos que pueda ^oca
sionar el irasoorlé porlos caminos de hiei- 
ro de las balijas que circalen. serán de 
pir^o exclusivamente de la Administra 

don en cuyo territorio tenga lugar este

^Art V Independientemente de la cor
respondencia, que se cambiará^ entre as 
Administración s de Correos de los d s 
países por las vias indicadas en el articu
lo precedente, estas Administraciones po- 
(Irán remitiiSK recíproéamente caitas, 
inuestras tie comercio é impresos por la 

‘ diferentes vias (pie se expresan á conii

S. M. la Reina de las Españas a D- Sa
turnino Ca deroo Collantes, 9'5^ 
la Real y distinguidajOrden ile Cai losj lU i 
Y Graniruz de la Orden de Isabel la Ca
tólica de España, Senador ^.«>1 Remo, y sn 
primer Secretario de Estado 
el Emperador .-Me los franceses^a I . 
fo Barrot, Gran Oficial deja Orden Impe
rial de la Legion,de Honor, Comendador 
de la Orden de Cárlos JU laS
Cruz de la Orden de Isan Genaro de las

L^p^Soïe Bé?g”ica^ Cruzjde la Or- i Gobíerni)'español y él Ce^eruof frances 
den Me la Concepcion de Villaviciosa de i ^¿^,gan por conveniente costear r,,p^ 
Po?l‘ugaL Gran CÍuz de ia Orden .de Gris. 4 fin de ha
lo dtíl mismo pais,;Gran Cruz de ja A 
de San Gregorio Magno &c., su Embaja 
dor cerca de S,. M. Católica..

Los ppaies despuesjde 
respectivas ’¿plenipotencias , halladas^ ep 
buena y debida ferma, |han convenido .en 
los artícuíos siguienlesfe • . . 
^Artículo-1. “ Haora entre la,.
traefenue Correos de España y la A.imy

oiqeb. rrSsSn'i

nuacion, á sab'-r: ki
I.° Por medio de los buques

leugan pni wjuvçuivuvv ---------
menté, fl «lar ó subvencionar, á fin,de> 
cer el trasporte de la correspondencia m- 
ireios púeribs'de spáfta, de 
leares y Canarias, y
dé -la costa seplentronal de Afi ita por u 
parle, y los puertos de Francia y de A

buques mercan-' 
les que naveguen .entre los p''crios eSpa- 

■ niíles v ‘fes pú'úto.s franceses' , , i LoZ^astoS tino resulten deV.Wporte ñor
cielos objetoá comprendidos en. Jas

nes españolas de la costa septentrional da 
África para Francia ó Argelia, o bien de 
uno de los puertos de Francia o de Arge- 
l¡a?para^España, Islas Baleares y Cana
rias, ó posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa, está obligado:

10' \ dftf.lararen la oficina de Cor; 
reosel dia y hora de su ’ ‘-ne on
á donde se dirige, asi como los olios en 
que’debe hacer escala. .
* 2*° A encargarse de los pliegos quer 
dicha oficina tenga que entregarle. ;

Art. 4.° La declaración que se exige 
por el art precedente, deberá hacerse dos 
dias por lo menos antes de cada partida, 
respecto de los buques que no hacen un 
servició regular. vi'

En cuanto á los buques cuyas salidas 
son periódi'-ias y regulares, bastara una 
sola declaración, haciendo conocer una 
vez por todas, los dias y horas de partida, 
y los’puntos para donde hacen el servicio.

Art. 3.’ Los Capitanes de buques espa
ñoles ó franceses, estarán obligados á pre
sentarse en las Administraciones de Correos 
en los dias en que se den ala vela, con 
cuatro horas à lo mas de anticipación d su 
partida, para recibir las balijas que deba 
conducir. , ,

No obstante, en los puertos donde la or
ganización dd servicio lo permita, la Ad- 
'minisiracion de. Correos hara entregar A 
bordo Idsplie-ms por sus mismos empicados.

Art 6.° Todo buque mercante español 
ó francés que tenga que partir, bien sea de^ 
uno de los puertos de r.spána, felis 
^res y Canarias, ó las posesiones "’ a 
de la costa, septentrional de Alfica para 
Francia ó Argelia: (i bien de uiw de lo 
puertos de Francia o Argelia pata España^ 
islas Balearos y Ganarías, ó las p()sesiones 
Españolas de la costa septentrional de A-. 
frica, no podrá recibir su patentepfe sani
dad ni la autorización para salir, si el Capi
tan ño presenta á las Autorid ides encaú- 
gadásoie expedir estos documentos, una 

’c(ú-tificacion del Administrador o encarga^ 
'.’o de Co-rreós en que conste, la entrega de 
'his pliegos dirigidos: al punto del destino de 

' Micho buque, ó qué no hay . ninguno que
^^Art T.’ Las balijas remitidas por uno

SGCB2021



«es à h^ndemnïzacion <■
a nr mpp hnfa Ja «o'*'«>» Art. 13. Todo DaniifiioHó'-í

2
pif *’e*e‘'e sanidad que coinunique 
con el buque conduntor, ó bien á la olicina 
île baoi lad que reciba la declaración del 
Capitan, según la práctica de cada país; de 
modo que la entrega de aquellas en la Ad
ministración da Correos del puerto de lle
gada se verifique en el término mas breve 
posible.

— Todo paquete dé ftFüesÍras de I rihM cualquiera otro
comercioque se remita desde España, islas AH IS^^ í r derechos de'Áduánas.

posesiones espa- mente e t .Z Í“ recíproca-
nolasile la costa septentrional de Afrij e pr< ducto i it^gro de la 
para Francia y Argelia sefranm/pLi L , ’ 
su destino á razon dé áíi a basta otro, los Gobieroi 

mes.

. paquete dé mues
tras (le comercio que se remita desle 

P?*** España, islas Ba- 
•ïftbù®/las posesiones espa
ñolas de la costa septentrional de Africa 
se franqueara hasta su destino á razon de 
16 céntimos por ca la 40 gramos ó frac
ción de 40 gramos.

.4’’h has personas que quieran re
mitir cartas ordinarias, esto es, no certifi
cadas. bien sea de España, Islas ^Baleares 
Vanari^p y (Je las posesiones españolas ‘ 
«le la costa septentrional; Je Africa para 
Hancia y Argelia; ó bien'de Francia o de ’ 
Argelia para España, Islas Baleares y Ga-
cosía MplXiïï d7w“rp!»’h^t su lariÓ’de 7'“®'’®'® «’*® *sf«- 
(deccion dejar el pago 'del nmle de" tiS Ó7te"± U ±77'P?'71«® se les con 
cartas á cargo de aquellos à quienes se di \ nn i presente articulo, siempre que 
rige», ó de Suliolpa'r el w’de X Swte d^Æ?" ’“ 7 5-'«“"®! í®®
hasta el pítelo de su deslino. ® ‘1®®«®®; que se remito» con

Arl. 9." El porte que se nerciblrá en 1, “’9,»®«''» q®® «o dejen duda algo-

~ «¿'i ’ íf

1. I (ir cada carta franqueada licuar- j Árt 14 Tndn
03 por cada cuatro adarmes ó fracción de periódicos’ ® contenga

cuatro adarmes. pcriouicos bacetas, obras periolicas fo-
. . Por cala orla no franquéala 18 Sí anuncias y

cuartos por cada cuatro adarmes ó frac- I litogra-
Clon de cuatro ádarmes. <> .««‘Î^dos, que se remita Ses
. Bücípracamenle el porte que se perci- nosSinn^’ ® .^aleayes y Ganarías, ó 
birá en Francia y en Argelia por las car- narui i r • septent io-
tas franqueadas con destino á España Is - queará hSsU ® ^’’^n-
las Baleares y Cananas, y las posesiones 3? <ft m f mediante el porte 
españ das de la costa septentiona^ de Afri- fracisioíde’^Ü^V^’’ adarmes ó 
ca, ad como por las cartas no franquea^ torh m^n , adarmes; y reciprocamente 
das originarias de españa, Islas Baleares iaíurK objHos de igual
y Cañarías, y de las posesiones esnaño k ÍÍi 1 a p y se remita des le Francia ó Ar- 
de la costa septentrional de Afri ;a será, á ó la ^“i^^^ares y Ganarías,
saber.- .^«pañolas de la costa sepí

1/ Por cada carta franqueada 40cén- su franqueará hasta
limos por siete gramos y medio ó fraedon el porte de 8 céntimos
de siete gramos y medio. j ©'amos, o fracción de 40 gra- (

2. Por cada carta no franqueada 60 í Ari ir n i
veM». p a Sieie gramos y medio o fraccio nnrtí nXa??" de
de sieje gramos y medio. - concedidas por el ari anlupinn f

Art. 10 Gomo excepción á las dispo- 
anterior, el porte de las 

cartas dirigidas por uno de los Estados al 
otro, quedará reducido á razón de 20 cén
timos por cada siete gramos y medio ó 
seis cu irlos- por cad i cuatro adarmes en 
caso de. franqueo; y á razon de 30 cénti
mos porcada siete gramos y medio ó 

aso de no franquearse, siempre que la dis
tancia existente en línea recta entre la Ad- i 
ministracion de su origen y la d“ su des 
lijio no pase de 30 fclóraeiros.

K , o— -v .a correspon- h í?" ““® países al 
'’'■eraos español y francés se com- 

que esieu a su alcance, que dicha corres
pondencia pase por otras vias que las de 

*"aÎI3ï’*"a r'-f"”

de Corras déla Gran" Bretaña por< 
cartas e impresos trasportados ^r^os st 

Ha y originarios o con destino á Fral 
cía o á los países á los cuales Francia sií.

‘“í®’‘®®d¡aria, queda convenido que 
ó au^nenr/'’"^^ reducidos
4 di hL «0« arreglo
a di! has modificaciones. °

Arl. 21 El p-so de la corre.,ponden-

Art. 11. La Administración de correos 
’a Administra- 

^.‘an de Correos de Españi, cartas certifi
cadas con destino á España, Mas Baleares 
y bananas, y posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa, y en cuanto i 
sea posib e, con destino á los países á los 
que España sirve de intermediaria. 
. Por,su parte la Administración de Cor

reos de España podrá dirigir á la Adminis- 
hórreos de Francia, cartas cer- 

fciíicanas con destino á Francia y Ar^^elia I 
y en cuanto sea posible, con destino’á los 
países a los que Francia sirve de interme- I 
din ría. I
, El porte de las cartas certificadas será 

safisfícho por adelantado hasta el 
punto de su destino, y será eí doble del de 
l^s cartas ordinarias.

I í alguna car
ta .certificada sufra extravio, aquella de 
Us (Jos Administraciones en cuyo territorio 
haya tenido lugar esta;pérdida, pagará aí 
remitente una indemnización de 50 fran- I 

®M^®iño.de dos meses, á contar
Á® .recláinaeion; pero se 

Iasreclamaci0n.es no serán 
durante los seis meses que I 

sigan á la fecha del depósito ó del envió 
nW M pasado este término no
quedan oolig-idas ambas Ádministrácio- I

tol^dXZTT®' *'-“®i-,rio ekpa;
ó '"Cía originaria de

Francia o que píse porF, ancia con*%é4¡- 
raedla '”•’7 Cspaáá sévé ó 
pueda servir de irnermediaria. y recípro-

para FrauiSia y , 
d é 1 1 “/1®'""'=’ Pranoia sirve c p i e- 
da Servir de ínter «eJiaria.

sito M nHtos. ospaíloi el tria-

j ® correspondencia originaria « Zcoat':/""' 5“® P®' Espa«a"™M 
uestino a los países á quienes F, ancia sir- 

e o pueda servi* |de intermediaria y recí

¿ España sirve opu Ja servir de intermediaria

reralla la corresponden da en pliegos cer
rados, pagará á la Admini,,lra,-JoÓ que 
Óue hivrl" 'P’P™’**:porcada kilémelro 
mr ó . te 'r ® «"*« «I Poo‘0

pbegns cerrados entren en 
ei territorio servido por esta última Ad
ministración y el punto por el que salga, 

oramo de cartas, peso neto: y un cuarto 
f P-’’ kilogram., de perió
dicos y otiüs 1 morosos, también peso ipto 
comeni los en dichas bahjas.
Hará 1 irgo con venido, que I soa^ar^L? españoles que deba
KmV A Adminisiracion .de Correos de 
píííV’‘ ® '^'nmistraciohdé Correos de 

contenidos en las 
naiijas cerradas fie o para Francia nn 

i . ........ ....... J por el arl anterior” I te 'f®" ?V®‘*®'’ ''® '®* r^creehns de tránd-
bs impresos mencionados en dicho' arl’ teuXn * l®S'«bjel.M de

. ü» impresos que no reunan eslas condi fu 17 *'?®“.'“®. Fu™ Fran-
como ^r as y fX X®'* ‘'®.<®’ ®»»'®».i« poslales 

porteadas como eslas. neonos entre Espana y otros Estadas" v
Se entiende que las disposiciones coate ™P™ca¡uente, que los derechos de Irán- nidas en el artítul» arribaTSSX *2.' CXofll^P '? *"'"»*’‘«•«1®« “e

hs' iS 't®,«I derecho, que AdrateislóactonTl ‘®”*’ W®*" '® 
las Administraciones de Correos de amLs hi nh: J ^Q Eorreos de Francia, por 
países llenen, de no llevar á efeclo en sus 2d» .®®"l®"idos en las balijas iír- 
respectivos territorios, el Ira.sporte y dis7 «® P’dri® ex-
nbucion de aquellos objetos que no^hubi •- ‘'f?®'"! *’® f™"®®'

sen cumplido con las leyes, óldenes ó de- ?dezí cnni 1 ®'’',®‘“ «’«•¡iP.ufWt
cretos que marcan las condiciones de «u niie il’•’"W» «^rrados 

I publicación y circulación, tanto en Esniña ííp Administración de Correos 
como en Francia. ’ ' '® ?«««'«.tenga qué trasportar por cuen’
.te i"''' t®’ *'« Administración de Correos steinV/rtua?'!"®)™?®"’ ’® *'« í"®
**.e Espana guardará para si ¡os portes ner- I viri'iKi .r® P “fOs de d fian España, en 
rtol'^7i®" •’*«Bulo»r¿ y Cana- i~felJ?J”î.?"12’.P'?“>8»l‘eeh®d’eà* 
rías, y las posesiones españolas de la coste seplenirional de Africa.'lanío sobre las “ÓÓ 
hMtaÚde-f “I® *®í’“ franqueadas 
nastd su destino en Francia y Argelia co- 

cartas n i franqueadas origina- | h^ancia y de Argelia. \
I recíproca mente la Administración de I 

Correos de Francia,guardará para si loi 
en Frapcia.y en Argelia 

tanto sobre las correspon lenci is de todas 
flj^^Ç^Îranqiieadas con de,stino á España 
nañólal deTte y pusssione^es-
Paeolas de. la costa septentrional de Africa 

[ como sobre Us cartas no franqueadas ori- 
bioarias Je España, Islas Baleares y Gana 
rías, y de las posesiones españolas de ' la 
costa septentrional de Africa

V’ Administraciones ’de 
^orreos de España y .de Francia, no admi 
bran con destino á uno de los dos paí.ses ó 
para los países a quienes sirven de^ inter- 
mediarías, ninguna carta que contenga' 
bien sea monedas Je oro ó plata, ó bien al- !

! Ire Francia y oíros Esúdos '
»»11' G®We™o francés se obli- 

nT' .“■«"P®' *”’ ™ balijas cerra,las, 
con su propia .gcorrpspondertcia, las Cartas e impresos,de tOdks' Clases qúe Fs?,ánd 
juzgue courehiente cao.biaritU FifqS 

i'í 1 '? ‘i*?™»'”» y iW btrao fie Suez" 
- , -^ummiMraPioft dé GoFréo^'dé’ Egpax. 
de El» * de Correos

como derébhoS de tránsito 
P^'^^Erancia y eljstm<f dé Suez, ' y poP el 
porte man ti mo ePtre Maísel i a- y * Ale iád- 
dria y entre Suez y'' H ing^K<)ó/ ’ de Jas

oaUvi • ; : . • .

— »„.4« v.aae que resolte Sobrante a«í
de las hojas de aviso y otros do

cerradas pur una délas dos 

que se mencionan en los artículos 19 v 20 
precedenles, se enlleude que no se cLn- 

presos, en los que deberá expresarse el 
K° ** ''“P®'"'® bjaiJo por .dichos arti-

...áVI I*’ '*« Adminislracioii de Cor
reos Frf’"'* Admiuklracion de Cor
eo, aireirln “Buerdo,con ai reglo à los convenios vigentes ó qué 
b ooT ,“ó 1®« ®o“’lbiones 2“!
infr I ’ cambiarse á descubierto 
“rabió I K®';";"'''''- .-'“«"'«fslraci»»» dé 
camDio las cartas e impresos originarios 

destino-á las colonias y paí,ses ex
tranjeros que se sirvan de la mediación 
ders“e\íon%HtÍ? correspon-

H ? - *^““»'’^«01®« de Correo., de Eran- 
la- 'J®'?".’ lembbu de común acuerdo 
as condiciones bajo la, q„e podrá seé 

teansmilida. lanío por medio de los bu- 
qu-s-correos fraoce.,es, como por tos Z 
ques-correos brilánicos, la corresponded 
cía dirigida desde Francia, Argel a v nal 
ses á tos cuales Eraocia «i ve de uJrmeZ 
2'1™’ Wra Cuba, Euerte-I!,coi 
y Vice-versa. ®' 'i'ioas

Se enlieiule.que las disposiciones due 
virtud del presente articulo 

5a ^^das 'por los .artículos 19 y 20 anteriores , podrán ser modifieras 
por ambas Administraciones, siempre que

has Cartas ordinarias ó cer
tificadas, las muestras de comercio v los 

T. a reciprocamente .sin pérdida de tiempo por medio de las respectivas 
Administraciones de cambio, por el peso 
y precio por que hayan sido cárga los^ en 
la üteí 57«“ .Adrainisliacion remitente a 
la olía Administración.

“'’E''’® ‘’® '8“®' ««luraleza diri»i- 
d 'S a sujetes que hayan variado de do,ni-

Pd^ar aquellos á aquienes se diriman
®as cartas ordinarias, las mu^b-is rio 

comercio y los irnpr’esos qué primitiva - 
meiue hubiesen sido remitidos á la Ad
ministración de Correos de España ó á h 
Administración de Correos dé Frá’wia ñor 
otras Administraciones, y que aconse 
cu^ncia déla variación de..dátóícñio de- 
ban ser devueltos por uno de los dos países 
a otro, serán reciprocaihe'ñ-técaH<^ádoscon 
el porte exigible en el punto^X^a iS 
ñor destino. . anie-
I i/?! ordinarias ó cer-
tifiuadas, las muestras de' Comercio v los 
mpresos cambiados à descubierto entre 

fia hórreos de Espana y de Francia, y que por cualquiera cS 
tos 1Z“ sobrantes, deberán Ir devuel
tos por una y otra parte á fin de cadu míic 

aun si ' es- póáibíl’ 
Los objetos remitidos con cargo «e dbvol 

yan sido cargados por la AdministVaeíon 
remitente. Los remitidos franqueados has la su de.,lino ó basin la fron^a^dl fe 
XTf h" ** «ortí-pamlé X 
ránulevuelt.»sin porte ni'déscu'nlo; ’ ' < 

En cuanto á íacon espondHntíia ndfran- 
sobrante; y hayá Sido

1. ha cantidad dé 10 rs. vn. por^bn- 
® carias,'pfesá neto.

• La cantíndad de éinco rs, de vn 
y Tin cuarto por libra española de impre
sos, también-peso'net >

p ’*tóriormenfe se ió- 1 i^edificaciones en los- precios 
que a. Administración de Correos dePrañ^’ i rtwnilidaMn h i - ’ —7'"^’ "«va sitio
ca nene que abonar à u Aduxinisiraeion 1
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otra, será admitida por el peso y precio 
por que se haya compréndalo en cuen
tas de las respectivas Admíñis^íácionesj 
por medio de simples declaraciones ó lis
ias nQ^mihaPés como c6mpó»ba<i'es^ d^ los 

'’ d^scúeíitos,^yierapre qpé l^a^ misma'íiorres- 
' ■’^hdlíndia no JiuéJiá ser pre^e^^^^ 
‘^Jídiuínistracíóíi que tUba réspónderdet tó- 

U1 de suporte, à la Administrae ion con 
■ ‘'(^liieb’ eorrésponde.

Art 2o. LasAdrainistracionesdeCor- 
'reós dó Esy)ahá V áé bi-ánüia formarán ca
da raes las cuentas que ocasione la tras 

“miden récíjiroca dé la correspondencia; ÿ 
estas cuentas, de-pues de ser discutidas 
y aprobadas coniradictoriaraenie, serán 
saldadas en fio de cada trimestre por la 
Administración que resulte deudora.

Las cuentas arriba mencionadas se li
quidarán y saldarán en moneda francesa, 
á cuyo efecto los saldos que aparezcan en 
dichas cuentas en moneda española, se 
reducirán á francos á razon de 19 rs. de 
vellón por cada 5 francos.

Los saldos de las cuentas séráo pagá los ' 
à saber.

l." Con letras de cambio sobre Madñd 
cuando el saldo resulte á favor de la Ad
ministración de Correos de Espana.

2? Con letras de cambio sobre Paris 
cuando el saldo resulte á favor de la Ad
ministración de Correos de Francia

Art 26. La Administración de .Cor
reos de España y da Adrai usíracion de Cor
reos de Francia, * designarán de coibuh 
acuerdo las Administraciones por medio 
délas que,tendrá Imgar el cambio de la 
respecUka' .ijOfrespoiitiencra;-bdfeto.n, las 
disposiciones á que deberá someterse la 
correspondencia de uno de los dos paises 
para el otro, insuficiént-^raente franqueada 

- por medio de selloá dé franqueo,’ de>t-'rmi^ 
' liarán igualmente la dirección de la cor- 
r respdndbiicia que recíprocamente se iras^ 

mitán; y resolverán las” disposiciones re
lativas a la forma de las cuentas mencio^ 
nadas en el artículo 23 anterior; así como 
toda otra medida de detalle ó de orden 
que sea necesaria para asegurar la ejecu
ción de las estipulaciones del presente con
venio.

Se entiende que las m 'dídas ai riba men- 
. Clonadas, podrán ser modificadas por am

ibas Adinij^istracionis siempre que^ de co
mún ácuerdo. estas lo crean pécysario.

Art; 27 'El presenté' conJehió tendrá 
fuerza y valor, á contar desde el dia que 
convengan arabas parles contra.tante.s, una 
vez veriíbada su publicación con arreglo 
á las leyes peculiares de cada uñó de los 
dos Estados, y será obligatorio de año en 
año hasta que una de íás dos partes Con
tratantes, manifiesten á la otra, con un 
año de anticipación, su intención de que 
sus efectos dejen de existir

Durante este último áño la ejecución del 
conVbniô continuará siendo plena y com
pleta, sin perjuicio deda liquidación y sal
do dé las cúentas entre las Administracio
nes de Correos de ambos países, despues 
deespfrado este término.

Art. 28. El presente convenio será ra
tificado, y las ratificaciones se canjearán 
eaMadrid tan pronto coni') sea posible.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipo- 
leablarios han firmado el presente convenio 
y.;e^(rapado en é| el sebo de sus ar;qas. 
,, Hçc|io,pa 8ap Hdefqusq por dupliçqjjo el 
dia.cinco del raei 'de' A^ost^ del año‘de 
grapia dé mil ochúciéii tos cincuenta ÿnuéve

; (L'i S )—Firmado -r-Satcwtiino Cal-

(L. S.)-«-'FiáMADO^—A.lttarrót.

ARTÍCULO ADICiOiNAL.

Los infrascritos Plenipotenciarios de S. 
M. la Reina de hs Espadas y S M. el Em
perador de los franceses, h in convenido en 
añadir al convenio de Correos que han fir- 
fttaJlo hoy .chico de Ag.Oitó et articulo si
guiente:

Las dos partes contratantes convienen 
formalmente entre si, que las cartas, los 

impresos y ios periódicos con destino á 
upo de, los dos países, y que la Adminis- 
Iracíoh de Correos de España y la Admi
nistración de Correos de Francia, se dirijan 
redíprocaménte'franqueaidos hasta el punto 
de su destino, con arreglo á laé disposicio
nes del Citado convenio,' no podrán bajo 
préteito ni tituló álgünó ser recargados, en 
el pais á que van destinados,"con derécho 
ni portel alguno á cargo dé àfjuëllos* à quie
nes se dirijen, á no ser con un derecho de 
distribución qué en ningún caso podrá ex
ceder de u» criarlo en.Esp.hnaJyJ de .’una 
suma équivalente en Francia. ‘

El presente articulo adicional téndrái la 
misma fuerzafy valor que si estuviese in
serto palabra por palabra en el citado con 
venio; *será ratificado, y las ¡ratificaciones 
canjeadas al mismo tiempo que las del 
convenio.

En fe de lo cual, los infrascritos’ Pleni
potenciarios lo han firmado y puesto en él 
el sello delsus^armas.

Hecho por duplicado en San Ildefonso á 
cinco de Agosto de mil ochocientos cin- 
cuentA]y ¡nueve.

(L. S )—'F-rmado.—SaturaiinOjCal- 
deron Collantes.

(L. S.)—Firmado.—.1. Barrot.

Este convenio y , artículo adicional se 
ha rptificadq por S. M.^ Católica y por S. 

’ M. elgEmpeVadorlle los franceses,! y1 las 
ratificaciones se han canjeado en Madrid 
eljdia 19jde Setiembre do 1859.

•MISlSt^BlÓ de L.yGQBRRNACION

Direccion^gensral ds Correos.—Circular.

Debiendo.ponerse.en vigor 1.” de 
Febrero próximo el tratado postal/ cele
brado con Francia^eí 5 de Agosto úl
timo, remito á V. ejemplares de él, 
de la tarifa,'” y del reglamento de orden y 
detalle convenido entre esta Dirección : 
y la del vecino Imperio, á fin de que 
haciendo que se instruyan dessus prescrip
ciones los empleados de esa dependencia, 
cuide V, dé su exacto cumplimiento.

Gomo observará V. , enjdicho trata
do se establece el franqueo voluntariojhas- 
ta destino de las cartas de un país para el 
otro; fijánd')se por regla general el porte 
de las que se franqueenjen ^España para 
Francia, al respecto de 12 cuartos por cua
tro adarmes, y al de 18 cuartos el .de las 
de igual peso no franqueadas que proce
da» de Francia parapspana; .y?.que por 

jRxcepcion, se franquearan ó portearán res 
pectiyam mle por¡^6 y 9 «cuartos, lay car
tas de unos para otros de los puntos fron
terizos de a nb-'S Estados, que se detallan 
eo el cuadro B, unido al reglamento.

Para las c irlas cerlifieadas es obligato
rio él prévio franqueo al respecto del do
ble de las no certificadas; y se exige que 
se presenten cerradas al menos con dos se
llos con marca sobre lacre, que sujeten 
lodos os dobleœs del sobre.

Ga la paquete do mu isfras de género.s í 
pip valor, que no exceda del peso de 22 
adarmes,, y con las condiciones marcadas 
en. el art. Í3 del tratado, debe, franquear
se al respecto de 2Qmrs.; y al dpjO mrs. 
cada [laquele de jgu.il peso de periódicos, 
gacétas, obras periódicas, foUptos,* caiálo- 
gos,<j prospectosi fanuneios y avisos, que 
reúnan las condiciones señaladas en el art. 
14'. Pero; las muestras, y los periódicos, ga
cetas, etc., se reputarán como cartas, no 
franqueadas, cuando no hayan sido pré- 
víamente franqueados ó carezcan dp algu- , 
na de las circunstanciasjexigidas en dichos 
artículos.

’ Las cartas .insuficieuteraente franquea
das, han de considerarse c^rao no francas, 
salva ladeduéion del valor de los sellos 
que contengan; así que, si ana de 14 
adarmes de España para Francia, en vez 
de sellos por valor de 48 cuartos, necesa-

' ríos para s», franqueo, los llevase solo por 
el de 24 cuartos, ¡daría lugar á su porteo 
del modo siguiente:° Fraos. Cs.

Porte de la carta en Francia co
mo no franijueada al respecto 
de 60 céntimos cada 4 adar
mes............................... 2 40

Sedéduceel valor de los sellos 
dé carta (24 cuartos) por equi
valencia. .......... 80

Debe pagar la persona á quien , 
vaj la carta........................ * .

Si la' dicha carta fuese de Francia para 
España; y tuviese sellos por valor de 80 
céntimos, en lugar de <1 fr. OO'Cénts, que 
reclámariá su peso de li adarmes, laope- 
raeióri'Séria del modo siguienie: „ ,

Porte de la carta de 14 adarmes
en España, como no franquea
da, á T8 cuartos por 4 adar- 
m'?.s. . . '............................ 72

Valor de los sellos (SOcénts.) por 
equivalencia.......... . 24

Debe pagar la persona ^á quien 
va jla carta. ... .i. . . .. . 48

facilitar estas ..operaciones, es ne
cesario recordar qué el'francôÿràncés está 
dividido en 100 'céntílñosi y considerar à 
2.0 Ç'/nty como equivalentes de 6 cuartos. 

El franqueo de la correspondencia para 
Praqcia.se hará siempre por medio de los 
sellos de^franqueo, escepto envíos paquetes 
de muéstray de géneros, periódicos, gace
tas, etc,, ciiandó su porte no pueda ser re
presentado por alguno de los dichos sellos. 
En este caso se hará’el franqueo á^metáli - 
co, V la admiñistracion en que se verifique, 
marc4rá sobre el paquete además del se
llo de fechas, elfde^inutilizar, para que la 
de cambio española pueda conocer que ha 
sido franqueado,^y’ponerle en consecuencia 
el sello P. D. con que ha de circular mar
cada toda la correspondencia franqueada 
de España’para Francia, ó vice versa.

Asimilada á la correspondencia espa
ñola la que proceda de Gibraltar para 
Francia y vice versa, debe sujetarse al 
mismo porte y condiciones que aquella; y 
franquearse en consecuencia con sellos de 
franqueo españólesela qu^ de Gibraltar se 
quiera dirigir franca á Francia.

B.

CUADRO demostrativo^der origen y destino de las cartas que 
g'ozardn de la rebaja deporte concedida por el artículo 10 
del Convenio de 5 de Agosto de iS 59.

*=======
CARTAS DE ESPAÑA PARA FRANGIA. C aptas DE francia PARA ESPAÑA.

Administración de origen.
Adminislracioti de 

destÍDo. Administración de origen.
Administración 

de destino.

Besalü ................... .

■ f 
Camprooon F . . . .

Castellon de am pu rías.

' i
Elizondo . ... •

Figüeras .......................

Ainelie-les-Bains. 
Arles-sur-Tech. ' 
Prals-Je Mullo.
Amélie-les-Bains. 

LArlesySur-Tech. . 
/ Mont-Louis-sur-Tcl 
iOllelle. 
'Prats-de-Mollo.
Gollioure.

Porl-Vendres.
Baygorri.

, Bóhobie. 
Gambo. 
Saint-Jean ‘^de-Luz 

íSaint’-Jeani^Pied- 
’ (le-Port.
i üstariz.
Géret.

Amélie-les-Bains . . 

Argelés-sur-Mer . .j 

árles-$ur-Tegh . . .'

Baigorry.......................

Rayonne. .....

Béhobie . . . . .

Biarrits . . ...
BoüRg -^Madame . .
Gambo j, . . . . .

Géret ..............................

Be^'alu. 
Cáraprodón. 
LaJujiqwa 
La Junqiíera. 
Besalu. 

’Caihpródon. 
'La Junquera. 
Elizbndo.
Santistéban 
Valcárlos. 
Irán.
Elizondo.
San Sebastian 
Satistéban. 
Irán, 
frún. 
Puigeerdá. 
Elizondo. 

iFigueras. J
ir r 1

Por los artículos del 2 al 7 del tratado, 
se impone á los capitanes de los buques 
españoles y franceses que naveguen de u- 
nos á otros puertos de ambas naciones, la 
obligación de conducir la correspondencia 
y de avisará las Administraciones de Cor
reos, con anticipación, la hora de la par
tida del buque, sus escalas y destino; re
duciéndose el abono de este servicio á 12 
mrs. por carta ó paquete que entreguen, y 

! á 32 cuartos por kilogramo (próximamen
te 2 libras y 44 adarmes castellanos) de 
muestras de comercio, periódicos, etc. 
Para evitar que esta obligación se.|haga 
molesta, los jefes de las Administraciones 
de Correos de los puertos, deben cuidar 
muy especialmente¡de facilitar á los Capi
tanes dó los buques coa oportunidad, las 
certificaciones de que trata el art 6.®, y de 
enviar siempre que lo permita el personal 
dé sus oficinas, la correspondencia á bor
do por medio de uno de sus dependientes. 
Deben asimismo cuidar de no dirigir por 
la Via marítima, sino aquella correspon
dencia en que los remitentes hayan consig
nado su deseo de que asi se verifique,

Las cartas, muestras de géneros é im
presos de España para Francia y países á 
los que sirva de intermediaria, irán mar
cados siempre con el sello de fechas denlas 
Administraciones.

Las Administraciones de^ cambio, ade
más de las prescripciones dichas que les 
son comunes, tendrán un especial'Sitiado 

’ de éslámpar el selló P. I). en las cartas, 
muestras de géneros é impresosque se di
rijan francos al extranjero; así como el di 
certi/icado ó de franqueo insuf cíente, en 
los casos designados en los artículos 16 y 
19 del reglamento. Deben asimismo estu
diar con detenimiento los artículos del 20 
al 28 inclusive del regíaménto, y la hoja 
de aviso y acuse para verificar con la ma
yor exactitud el envio de la corresponden
cia, y la comprobación de la que reciban; 
á cuyo efecto se les provee de sellos, pesos 
del sistema decimal, y de los impresos ne
cesarios.

Si á pesar de estas esplicaciones y.las que 
contiene el reglamento, se, ofreciese á V. 
aun alguna duda, consúltela inmediaia- 

( mente á fin de que pueda ser resuella an- 
Ics que el nuevojeonvenío ecypiecé á regir.

Oios guarde á V, muchos años. Madrid 
11 de.Énero¡dé I860 -r-El Director gene
ral descorreos, Mauricio López Roberts.

Sr. Administrador principal de correos 
de
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f Amélie-les-Bains. J Castellon.^*
•. 'iiArg«lésfSÚr-Mer¿? COLLLIOURE .• : î-Cî:'-:

la Junquera . .
■ J Arles-sur-TeCh.

• ACéret. .
. . , j/ . / ■. (La Junquera.

,1Camprodon-C

Olot . . , .

ICollioure. • 
APorl-Vendres.

. ..jPrals-de-Mollo.

Mont-Louis-sur-Tet. .1
; : (Puigeerdâ, 

Ollette. . ’.pv < .jÇamprodon.

Puigobrdí . .
1 Bourg-Madame.

= (Mont-Louis-sur-Tet

' . ,, ' ; Castellon.
Port-Vendres. . . -j ¡

(La Junquera:

San Sebastian .
péhobie. ■ ; I Besaru.

Prats-DE-AÍollo^. . . ' Camprodon.'

Santisteban . .

1 Saint-îean-de-Luz 
Í Baigorry.:

. . cBéhobie. .

Olot, 
Elizondo.

, , San Sebastian
• (Sainl-Jean-de-Luz 

l Baigorry,
Saint-Jean-dk-Luz . • jsantistéban.’ 

J Irim/
VaLCARLOS . . . .,jSainl-.iean-Pied-de / ’^‘ j Elizondo.

( -Port.
; .( Bayonne;

Saint-Jean Pied de-Porr. >
.jValcàrlos. •

Irün í . . .
|,Béhobie.

Í .^Biarrits
j Saint-Jean-de-Luz

, : i Elizondo, 
USTARITZ................................ 1

: (Irùn.
-(Ustariz.-; ’ • ‘ v

TARIFA
para el franqueo de la correspondencia del Reino, Islas Balea
res y Canariasy^yposesiones de la costa septentrional de Afri
ca, con defino ^Francia y Argelia; y asimisinp para el porteo 

de la procedente de Fi^ancia^ y/Argelia sin fraquear •

FRANQUEO VOLUNTARIO DE LAS CARTAS PA
RA FRANCIA.

Cartas de 1rs Ad
ministraciones

Cartas de todo el fronterizas espa-
Reino Islas Ba- ñolas - designadas
leares ÿ an arias en el cuadró B
y posesidnes delà con destino à las
Costa septentrio- fronterizas f. an-
nal de Africa, pa- cesas marcadas.
ra Francia yAr- en dicho cuadro;
gelia y vice-yersa y vice-versa.

[Cuartos. , Cuartos.

;12 V ' ■ ' 6

: 12 ■ ■ 
'.^,-18'36

:i - 48 ’ . ,: 24 í

.12 - -

18 ■9
36 18
54

’ ■ ” ’72 " Y
. .27.

36

' ■■ '*
18 9

Carla sencilla hasta el peso de cuatro adarmes inclu- 
, síve,’ debe llevar sellos por valor de » .... 
' La que excéda de este peso y no pase de ocho adar- 
‘ " mes, idem . .... • • • • • • ' • ' • 
’ La que exceda de ocho y no pase de doce, ídem . 

La que exceda de doce y no pasé dé diez;y seis, id.. 
Y asi sucesivaménté, exigiéndose por bada'cuarto 

de onza ó fracción’ de cuarto dé onza que auménte de 
peso la carta,.Sellos.por valor de .. i >. . ■ J .

PORTE ÓUE DEBEN PAGAR LAS CARTAS PRO
CEDENTES DE FRANCIA Y ARGELIA, 

NO FRANQUEADAS.

• Carla sencilla hasta el peso de cuatro adarmes in- 
clusi V 6 ,..•••••••’ * 

Id. que exceda de cuatro y no pa^tlTochô'adârmes. 
Id, que jesceda,de ocho y no pase de. doce, idem. . 
là. id.de doce y no pase de diëz y sèis, idem . , . 

’ Y asi‘ sucesivamênte., aum'entando por cada cuarto 
de onza ó fracción de cuarto de onza que aumente de 
peso la carta, sellos por valor de . . . . . .

ï POME QÍIE DEBÉÑ PAGAR lAS CARTAS P^éÉDEMM DE^RANGIA Y AR-
i ' 6EUA, Y SDFICIENTEMEATE TRANQUEADAS.

¡L "'Deben portearse como las no franqueas; rebajándose
S lor de los sellos que tengan las cartas Para .estimar eP valor de los se los franceses 
: cuarto^, debe considerarse cada. 20 cents, .equivalentes à seis cuartos.

f ,CARTAS CERTIFICADAS DE ESRAÑAPArAFRANCIA, FRANQEOOBLIGATORIO.

Debe llevar la carta por su franqueó y certificado/ él doble valor enj sellos de los

«‘igupo
MÜESJTftÁS DE GÉNEROS. ;

h ; . ¡Cada paquete de muestras de génerós de España.para^taneia y ^-rgelia, que no 
" lengau'valor alguno, que esten cerradas con fajas, ó de malera que no deje duda algu- 
• SXpMto’áe »« contení lo. y sinntrolesorlto quo la Diwio», marca, do Ubrica o 

del comerciante, y los nú nero^dé orden ó deqn-ecio, se franqueara al respecto ..de 0 
mrs ñor véiiilidos aijacmi^k-.é'framñ d® veintidós adariúes. .
Por ios qué de Francia y Árgeliallégtien á Espiñ.vfránqqeado3, nose exigirá porte

alguno-

Los que de igual proeedencia vengan sin franquear, serán considerados como cartas 
nofranqueada^.,: .,^ .^,. «‘.xn* /. ■ ■ ■'■r >.■ ■

; ■ ïiERjÔDÎCOSÉlMPRËSqs, ‘

Cada paquete de periódicos, gacetas, obras'periódicas, folletos; catálogos, prospec
tos, anuncios y ayiso^, ya^sean impresos, grabados,, litografiados ó autografiados de 
España pa,ra Francia, cerrados con fajas, y que no contengan cifra ni signo alguno 
manuscrito, se franqueará á 10 mrs. por veintidós adarmes ó fracción de veintidós 
adarines. .

Por ios que„véngan de Francia y 1 Argelia^no’ franqueados, [no se exigirá porte al-

Los que de igual procedencia lleguen’sin franquear, serán considerados como cartas 
no franqueadas.

Madrid 11 de Enerojde I860.—ETOireetor general de Correos, ^Mauricio López 
Roberts.

Parte no oficial.

ANUNCIOS.
LA UNION../

I; COMPANIA^GENERAL ESPAÑOLA ANONIMA DE SEGUROS,

A‘PRIMA fija: .
AUTORIZADA POR REAL DECRETO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1856.

Dirección general y oficinas centrales en Madrid
Carrera de San Gerónimo, número 34<

RAMO DE SEGUROS^CONTRA; INCENDIOS.

Esta Compafiia ha’sido creada porjos'^mismos fundadores de las dos tan acreditadas 
sociedades múluas Lá Union española", seguras eóntra incendios y Ec Porvenir^de las 
Familias seguros sobre la vida, que cuentan ocho años de ejercicio en sus respectivas 
operaciones, v habiéndose constituido La Union en gerente de ambas, mediante el ca
pital de TREINTA Y DOS MILLONES DE REALES, con que responde de aquella ad
ministración así como del pago de los siniestros que ocurran en Jos seguros á prima 
fija de la Unión. . .

Desde 1de Enero de 1837 en que ^dieron principio las^operaciones de seguros 
contrajneéncios à prima fija, hasta;31 de Octubre de 1859, ofrece esta gran Compa
ñía’los resultados siguientes;

chos â diferentes asegurados por

CAPITAL asegurado, 1.188 millo- IMPORTE indemnizado, 2 millones 
nes de reales, corapféndidos en ; de reales^’próximamente, jalisfe- 

^1.7.51 pólizas .espedidas en ese <’ ' — -
período! de tiempo. / 1 los 174^sinigslros ocurridos.
La Compañía asegura contra el ríesgo’del fuego por primas fijas tan moderadas co

mo las de cualquiera otra corapañia, todos los objetos muebles e inmuebles,|aun 
cuando el incendio sea originado por el fuego del Eielo; asegura también contra los .da- 
ños que resulten de la esplosion del gas para alumbrar. ... .

La primadel pi’imer afio se paga al contado, y.Jas demás^al principio de cada^año 
correspondiente al seguro; í / / , ,

El asegurado tiene^la facu'tad dejpagar al contado: todas las primas, en cuyo caso 
la Compañiañia rebaja la de un año sobre seis. , > . , m

La compañía estiende sus operaciones á toda la península, e islas adyacentes, á UI- 
Iráma y al estrángero. Tiene en- tódaS las capitales de provincia représentant que da- 
rántas espiictciones sean necesarias, y eslán.autnrizadospara suscribir los seguros.

El 5ub-Director principal de la provincia de Logroño tiene establecido su despacho 
en esta-Ciudad, calle de la Villanueva o6m; Ib y facilita ,.cuantas noticias se soliciten 
sobre las condiciones de los segaros, dando ^raíwjos prospectos á quie 
sültarlos: ' ‘ '

El Sr. Promotor Fiscaíde este Juzgado En casa de D. Bautista Vidart, ve
cino de la villa de Haro.se compran 
pieles de garduño cazado en este 
líempo y.hasta fines del mes de Én e- 
ro â 4Ó rs. y las de raposo a H rs.. 
siendo nnas'y otras pieles cerradas; 
y si lo fuesen abiertas las primeras á 
32 js, y fas segundas á 9 rs.

de 1 ■’ instancia me ha/hecho conocer; que , 
las hojas de estados de juicios verbales de; 
fallas que anteriormente se imprimieron 
por su invitación, nó pueden tener ya bue
na aplicación por la novedad que-contie
nen las que últimamente ha recibido, ,y 

laun cuando se acababa de hacer una ti- 
i radA'cOnsiderable de aquellas, como el 
’-objeto dC este eslablecimiento en esta oca- 

síon ño sea tanto de lucro como de com
placer á dicho Señor y prestar á lampar un 

’-sérvicio ádos Sie^.- Alcaldes y sus Teniep- 
des, se han inipreso las que deben: servir 
en lo sucesivo y se hallan de venta^^á cua
tro reales cada doce ejemplares. ’
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